
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO         
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Palacio de justicia - Piso 3º 

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref. Ejecutivo Singular   de Menor Cuantía   de Jesús  Mar ía  

Sánchez  R .  &  CIA .  S .  en  C .  contra José Rodrigo Puentes Cardozo; 

Mariela Cardozo de Puentes; y, Jorge Enrique Puentes Cardozo Rad.73-585-

40-89-001-2019-0069-00 (6289). 
 

En atención a lo que solicita la doctora CAROLINA GUZMAN 

SALAZAR en escrito presentado el día 21/03/2024,  dentro del proceso 

de la referencia donde actúa como apoderada de la parte demandante, 

el despacho fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No.368-41310 de 

la Oficina de Registro  de Instrumentos Públicos de Purificación –  

Tolima, embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 

proceso, para el  día 21 de mayo de 2024, hora: 2:30 p.m. (virtual) 

 

Sera postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 

del total del avaluó dado al bien, previa consignación del cuarenta 

(40%) del avaluó del mismo. 

 

Subasta comenzara a la hora antes indicada y se cerrara 

transcurrido una (1) hora de iniciada la licitación. Por secretaria hágase 

la publicación del remate, en los términos del artículo 450 Ibidem, 

concordante con la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

Notifíquesele. 
 

 
La Juez, 

 

                                    
                       GABRIELA ARAGON BARRETO 
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